
INFORME SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, dos (02) de febrero de dos 

mil veintidós (2022). A despacho de la señora juez para informarle que, 

una vez  revisado  el  presente  proceso,  no  se  encontró  respuesta  de  

la  EPS  Sura  al requerimiento  hecho  mediante  oficio  714  del  11  de  

noviembre  de  2021.    El apoderado  judicial   del demandante  pide  

requerir  a   dicha   entidad  para  que suministre la información que se 

le solicita. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto 149  

Radicado: 2013-00211-00 

 

 

Se accede a la solicitud que hace el apoderado demandante en escrito 

que antecede. Consecuentemente, en la forma prevista en el parágrafo 2 

del artículo 291del Código General del Proceso, por secretaría requiérase 
a la EPS SURA para que, a la mayor brevedad posible, informe el nombre 

de la empresa, dirección, teléfono y correo electrónico que figura 

cotizante en salud de la señora MARÍA ALEJANDRA LONDOÑO VILLADA, 

identificada con cédula 1.053.771.343. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:



 

 

Claudia   Marcela Sanchez   Montes

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
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